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ACTA DEL CONSEJO EXTRAORDINARIO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

CELEBRADO EL DÍA 12 DE MAYO DE 2021 REALIZADO DE FORMA NO PRESENCIAL 

SÍNCRONA, DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2020, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 

ENSEÑANZA VIRTUAL BLACKBOARD LEARN. 

 

La Directora abre la sesión a las 17:30 horas con el siguiente orden del día: 

 

1. Convocatoria de elecciones a la Dirección del Departamento de Educación. 

La Directora recuerda que el Consejo de Departamento se constituyó el día 6 de mayo de 2021 

y se comunicó a la Presidenta de la Junta Electoral de la Universidad de Almería la intención de 

convocar hoy 12 de mayo un Consejo de Departamento Extraordinario para convocar 

elecciones a Dirección de Departamento, tal y como está recogido en los estatutos de la 

Universidad de Almería. El 10 de mayo la Presidenta de la Junta Electoral de la Universidad de 

Almería remitió el calendario electoral, que será publicado mañana a primera hora en la página 

web del Departamento y en el tablón de este, que está ubicado en el edificio A. 

La Directora informa de las fechas más destacadas:  

• El plazo de presentación de candidaturas por registro son los días 13 y 14 de mayo, los 

modelos de candidatura está en la página web de la Junta Electoral de la Universidad 

de Almería. 

• La proclamación provisional de candidaturas es el 17 de mayo. 

• La campaña electoral es de 26 de mayo al 7 de junio.  

• La fecha de votación en primera vuelta, tras convocatoria de Sesión Extraordinaria del 

Consejo con el único punto del orden del día, Elección a Director/a será el 8 de junio. 

• Votación en segunda vuelta (en caso de que proceda) tras la convocatoria de Sesión 

Extraordinaria de Consejo será el 11 de junio. 

• La Resolución de las reclamaciones, en segunda vuelta y proclamación definitiva de 

candidato/a es el 21 de junio. 
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La Directora indica que si algún miembro desea que se informe de todas las fechas, que así lo 

haga saber. Asimismo, añade que la votación será nominal y presencial. 

 

Antes de dar por terminada la sesión, la Directora realiza una serie de agradecimientos que se 

transcriben a continuación: 

 

“Quiero agradecer a las personas que en 2015 pensaron en mi para que me presentara 

a la Dirección del Departamento, a todas, sin olvidar a quien nos dejó hace meses, las 

que apoyaron en dos ocasiones un proyecto de Departamento transparente, eficaz y 

participativo, logrado a través de la difusión de la información por muy diversos 

medios, con la creación de una estructura de participación abierta a quien ha querido 

implicarse, las comisiones; a la numerosas convocatorias de Junta de Dirección y 

Consejos de Departamento, así como otras reuniones con profesorado, alumnado, 

coordinaciones docentes, de título, etc.  

Pero este proyecto no hubiera sido posible sin el trabajo de muchos compañeros y 

compañeras, que se han implicado en las comisiones de manera desinteresada, que 

han estado al servicio del departamento, porque creen en la construcción colectiva.  

Tampoco hubiera sido posible sin el trabajo y la colaboración de las coordinaciones 

de las Áreas/Ámbito de Conocimiento.  

En hacer posible este proyecto de dirección, desarrollado durante seis años, han sido 

fundamentales, me voy a permitir llamarlos así, mis dos Secretarios y mi Secretaria. 

Gracias Manuel José López Martínez, gracias José Manuel de Amo Sánchez-Fortún, 

gracias María del Mar López Martín. A los tres gracias por hacer equipo conmigo, por 

todos los aprendizajes que he adquirido junto a vosotros y, sobre todo, por darme la 

oportunidad de conocer a tres grades profesionales y tres grandes personas. 

Todo proyecto tiene opositores y este los ha tenido, bien lo sabemos, y no importa 

cuando hay oposiciones limpias, sí cuando hay otras que no tanto, cuando se rebasan 

ciertas líneas (se convierte en una cuestión personal, se dicen medias verdades o 

informaciones que no se ajustan a los hechos, se mezclan informaciones, se habla en 

nombre de la colectividad o del grupo pero obedecen a intereses personales, etc.)… da 

igual, gracias también, me han ayudado a aprender mucho sobre el género humano. 

Gracias a Diego Linares y José Luis Hernández, también han contribuido a este 

proyecto, y muy especialmente a José Luis, hemos vivido momentos de trabajo muy 
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intensos y algunos tensos, pero también me han enriquecido y quiero reconocer el 

trabajo eficiente de José Luis, nuestro jefe de negociado. 

Solamente, como veis, tengo agradecimientos por la oportunidad que me brindasteis 

en 2015 y que llega a su fin con un balance muy positivo: se ha mostrado que se puede 

hacer otra gestión, he aprendido mucho y he conocido a muchos compañeros y 

compañeras que espero podamos seguir haciendo conjuntamente. 

Y como dicen en otros lugares… que nos vaya bonito.” 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:39 horas del día 12 de mayo 

de 2021, de la que esta acta es fiel reflejo y de la que yo, como Secretaria del Departamento de 

Educación, doy fe y firmo con el visto bueno de la Directora. 

 

En Almería, a 12 de mayo de 2021 

 

                                  V.º B.º DIRECTORA                              SECRETARIA 

                             D.ª Teresa García Gómez                   D.ª María del Mar López Martín  

 


